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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
ti, __ ':

Comandante.

Teniente coronel

D. Manuel Ruiz Adame y Carmona.

DEETINOS

P ARTE OFICIAL I SEOCIÓN DE INJ'.AJr9BU.

_"""""'_=="""""=====""'="""""'====""""'" CLASIFICACIONES

•• "O 'D iJ. T .ES ÁRD~'k'l"t!l~ I CÜ·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ~) ha tenido
~A.I..i _ 'J _,¡.q,DJ á bien declarar aptos pam el ascemoo, cuando por antigüe·

1

I dad les corresponda., á los jefes y papitanes de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Manuel RuÍz Adame y Carmona y termina con
D.Prancisco Jiménez López, por reunir las conoiciones

¡ que determiLa el arto 6.° del reglamento de c1asificacio-
. . . I nes de 24 de mflYo de 1891 (C. L. núm. 195).

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h~ temdo f1; ?Ien ! De real orden lo digo á V. E. para su cOl1ocimientoy
nombra~ a!?danws de ,campo del gelle~al d? la deC1illo- ¡efectos consiguiE\ntes. Dios guarde á V. E. muchos a1100.
cuarta dIVISIón D. Mariano da Pedro CascaJares, al co- I Madrid 18 de mayo de 1906.
mandante de Infantería D. Florencio Salvo Ezquerra, '1 LucnJE
que se halla en situación de excedente en €sa regi6n, y S fí
al capitán de Artillería D. Luis Fernandez Herce, que r e or... f

tiene su actual destino en la comandancia de la propia 1 Relaci6n ez1~e se cita.
arma de Pamplona. • . . 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11oz'l
Madrid 19 de mayo de 1$106.

LUQUE

3e:fi0r Ganeral del séptimo.Ouerpo de ejércit.,.

So11ores General dpl quinto Cuerpo de ejército, Capitán
general de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

...- •• Llsi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien con
firmar en el cargo de ayudante de campo del general de
división D. Antonio Momoy y Ruiz, gobernador militar
de Tenerife, al comandante de Infantería D. Camilo
Hernandez Lecuona, ascendido á este empleo por real
orden de 3 del lloétual (D. O. núm. 95).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a11os. Madrid 19 de mayo de 1906.

LU~UE

Seriar Capitán general de Callarias.

Si:l'íor OrdQllador de pagos de Guerra.

... -

D. Felipe Lamadrid Charco.
» l\1iguel Ordás Saban.
) Francisco ]!;spiga Sarasqueta..
» Francisco Diez Pérez.
» Francisco Pérez Martinez.
» José Naya Claver.
» Jesús Frutos Dominguez.
» Francisco Baluda Reig.
» Victoriano Izquierdo Aparicio.
l) Ambrosio Feijoó Pardiñas.
» Gonzalo Ceballos-Escalera y Britos.
» Francisco Manso Miño.
» Eustasio Blanco Sáenz.
» Julio Llorente Adán.
» Vicente Untoria·Hlas.
» Ramón Diaz GÓmez.
» Manuel Morales Cabacino.
» Luis Ejarque Vara.
l) Mariano Fita LOilCos.
» Valentin Suarez Artazu.
» Ricardo Burguete Lana•
~ R~món Sa.nta16 Tort.
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D. José Vivar Pérez.
;) Fernando Férnández Getino Ortega.
/) Severiano Martinez Anido.
» Carlos Tuero O'Donell.
» Diego Palacios Gurcia.
;) Alfredo González Menéndez.
» Félix de Jaques Aguado.
» Juan Génova Iturbe.,
» Jacinto Rivas Cortés.
» Jerónimo Garcia Garda.
» Miguel Casado del Pino.
» Manuel López Linde.
» Ramón Malina Conceiro.
» José Rodríguez Briones.
» Luis Carniago Martinez.
» Bernardo López Antequera.
» Santos Valseca Madueño,
» José Fernández Garcia.
» Francisco Diaz Bellini.
;) Florentino González Valdés.
» Luis Vello Fernández.
» Adolfo Pardo Use1eti.
» Santiago'Cullen Ve:rdugo.
» Saturio GarciaPérez.
» Eduardo Casado Berbén.
» Pedro Romero Ramirez.
» Ricardo Villar de los Reyes.
l> José Cáceres Miña.
» Dionisia Garcia Jiménez.
» Pablo Fernández Santiago.
» Manuel González !vIartinez.
» Fernando Sánchez Roca.
l> Adolfo Pahissa Cánaves.
» Ricardo Carnicero Sánchez.
» Antonio Mata Fernández.
» Juan Soria Castillo.
» Enrique Satué Carbonell.
l> José Autrlin Rodrígnez.
» José Elusto::ldo Ichazo.
l> Eufrasio Seviné Huesca.
» Antonio Batlle Pérez.
» Juan Butler Cuervo.
» Cándido Gómez Oria.

Capitanes

D. Julián López Blanco.
» Manuel Fuentes Grande.
» Tomás Francés Caro.
» José Armesto López.
» Mariano Abril Méndez.
» Francisco Coba Ojea.
» .Juan CampOs Aragües.
» Pastor Macanaya Espadilla.
» Prudencio Rodríguez Rivera.
~ Eloy Hernández Obejero.
» Mariano Ciurana Hernández.
» Lucas de la Cuadra Suero.
11 Luis Camps Menéndez.
» Alvaro Sancho Miñano.
» Antonio Martinez Mela.
» Alberto Valla Mesa.
;& Arturo Ferrer Cuenca.
:1 Luis Hernández Martinez.
• Francisco Jiménez López.

Madrid 18 de mayo da 1906. LtlQ'tTE

DES/fINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Infantería com·
prendidos en la siguiente relación, pasen á las situacio
lles 6 lÍo servir los destinos que en 19. mism9. se les seílalan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. a.ílos.
Madrid 19 de mayo de 1906.

LUQUE
Serior •••

Relación qt~ se 6'tta.

~enientes ooroheles

D. Luis Lafita. Blanco, de la. Zona de Cádiz núm. 14, al regio
miento de Pavia núm. 48.

» Jerónimo Muñoz López, de la Caja de recluta de Linares
núm. 32, á la Zona de Cádiz núm. 14.

» Alfredo Muñiz Bailly, excedente en la tercera región, á
desempeñar el cargo de jefe de l'l.s Prisiones militares de
Barcelona.

;& Andrés Alcañiz Arias, comandante militar de Chafarinas,
á la Zona de Albacete núm. 24.

:a Antonio Gorostegui Campuzano, de la Zona de Oviedo
núm. 48, á la Caja de recluta de Tafalla mimo 80.

I 11 Joaquín Benedicto Ruiz, de la Caja de recluta de Alcañiz
l núm. 60, á la de Linares núm. 32.

!',' :a Angel Juárez Losada, de la Caja de recluta de Talavera
; núm. 7, á la de Alcañiz núm. 60.

» Pablo Rodriguez Sánchez, excedente en la. primera región,
i á la Caja de recluta de Talavera núm. 7.

~ Comandantes,

1

, D. José Diaz Ab'eleira, excedente en la segunda región, á
igual situación en la primera yen comisión á la Li
qui'da~oradeCuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

f ~ Federico Pal?~ares ~irald, del regimiento de Valencia nú-
! mero 23, a sltuaclOn de excedente en la sexta región.
~ »Angel Saquera López, excedente en la segunda región, á
I igual situación en la cuarta (voluntario).
¡ ;) Cipriano Cardeñosa Serrano, ex~edenteen Melilla, al re-
J gimiento de Mahón.
& »Miguel Garrido Barrón, del batallón segunda reserva de
i León núm. 92, al de Monforte núm. 113.
f »Andrés Poveda Payá, excedente en la tBrcera región, á la
t Caja de recluta de Játiva núm. 44.

I»José Piquer Perales, de la Caja de recluta de Játiva nú
mero 44, á situación de excedente en la tercera región.

! »Manuel Moreno Rodríguez, excedente en la primera re-
~ gión, al batallón segunda reserva de León nÚm. 92.

I »Eugenio de Anca y Merlo, de la Caja de recluta de Val-
~ verde del Camino núm. 26, á situación de excedente en
J la primera región y en comisión á la Liquidadora d@
~ Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico"
~ »Pio López Pozas, del batallón segunda reserva de Toro nú
¡ mero 97, al regimiento de Toledo núm. 35.
~ »Ernesto Zappino Riquelme, del regimiento de Toledo nú

mero 35, á situación de excedente en la cuarta región
(voluntario).

Capitanes

D. Julio Suso López, del regimiento de Aragón núm. 21, al
de Galici'a núm. 19.

) .Tosé Irigoyen Torres, del regimiento de Galioia núm. 19,
al de Aragón núm. 21.

~ Antonio Crespo Vargas, dal regimiento de la Princesa nü.
mero 4, al de Bevilla ntlm. 33.
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D. Arturo Lezcano PiedrahÚa, del batalIónaegundu reserva j Cuerpos disueltos de Filipinas, al de l\.flltaró núm. 64J

, de Alicante núm. 48, al regimiento de la Princesa nú-, ~ cesando en dicha comisión.
mero 4. ~ D. Manuel AlJanegni Luzarreta, ascendido, del regimiento

» José Romero Erice, de la Caja de recluta de San Sebaf!- ! del Infanto núm. 6, al batallón segunda reserva de Al-
tián núm. 85, al regimiento de Sicilil1 núm. 7. : cn.ñiz núm. 60.

" José Gincr Morelló, ascendida, del regimiento ele Otumba ~ »Enrique Reyes Cuéllar, ascendido, delrcgimiento de la
núm. 49, al mismo. . i Reina núm. 2, al batallón segunda reserya de Montoro

" Luis Caturla Travip,so, aRcendiél.q, de la Academia de In- ; núm. 24.
fanteria, á la Zona de Cliceres núm. 8. 1 »Angel Hodrígu€z c1el13urrio, de1 batallón segunda reserva

» Francisco Vales Brieva, del batallón, segunda reserva de ~ de Tarrasn. núm. 65 yalumno de la; Escuela Superior
El Ferrol núm. 107, á la Zona de Betanzos núm. 51. ~ de Guerra, al de Teruel núm. 59, continuando en di-

" Federico Gómez de Salazar y Orduña, de la Caja de rc-' cha Escuela.
cIuta de Murcia núm. 51, á la Zona de Albacete nú- »Federico Chacón Gandoi, ascendido, del regimiento de
mero 24. . España núm. 46, al batallón segunda reserva de Alcil:a.

» Antonio IIIartín Delgado, de la Caja de recluta de HueIva núm. 45.
núm. 2&, á la de Lucena núm. 23. }} Elíseo Ohordá Mulet, ascendido, del regimiento de Otum-

;) Uarlo3 BatIle Calvo, del batallón segunda reserva de An- ba núm. 49, al batallón segunda reserva de Játil'a
taquera núm. 37, ti la Caja de recluta de Guadix nú- número 44.
mero 34. :. Marcelino Antolin Chico, del regimiento de Otumba nú-

, Pedro Rodríguez Ramfrez, ascendido, del regimiento de mero 49, al batallón segunda reserva de Vinaroz nú-
Alava núm. 56, á la Caja de recluta de Ronda núm. 38. mero 47.

;) Cecilio ll'ernández Simeón, ascendido, del regimiento de »Angel Sanchez Casas, ascendido, del regimiento de Gra-
Alcántara núm. 58, á la Caja de recluta de Lérida nú- velinas núm. 41, al batallón segunda reserva de Ba-
mero 68. dajoz núm. 12.

> José Seva é Iborra, ascendido, del batallón Cazadores de »Manuel Jiménez López, del regimiento de Asia núm. 55,
Estella núm. 14, á la Caja de recluta ,de Lérida nú· al batallón segunda reserva de Tarrasa núm. 65.
mero 68. » Manuel Velaz de Medrano y Sauz, del batallón segunda

~ Primitivo Peiré Cabaleiro, ascendido, del-regimiento de reserva de Villanueva de la Serena núm. 14, al de El
Gerona núm. 22, á la Caja de recluta de Huesca n.O 77. ' Ferrol núm. 107.

i) Honorino Martínez Alonso, ascendido, del regimiento de »Miguel Machinandiarcl1tl Berga, ascendido, del regimien~
Burgos núm. 36, á la Caja de recluta de León núm. 92. to de Oastilla núm. 16, al batallón segunda ;!:68erva de

;) José Gómez Martfnez, ascendido, del regimiento de Astu- Villanueva de la Serena núm. 14.
rlas núm. 31, á la Caja de recluta de Zafra núm. 13. " » Juan Martinez Verde, del batallÓn seg~nda reserva. de

;) Juan Fernández Soler, del batallón segunda reserva de Badajoz núm. 12, al de Alicante núm. 48.
Palencia núm. 91, á la Caja de recluta de Lorca nú- ) Enrique Montalvo Gorrochategui, del batallón Cazado-o
mero 53. ' res de Ciudad Rodrigo núm. 7, al de segunda reserva da

:» Jacinto Roses Gutiérrez, ascendido, del regimiento de As- Palencia mimo 91, yen comisión á la Liquidadora de,
turiali núm. 31, á la Caja de recluta de Torrelavega nú- Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.
mero 89. . ) José Yebra Salmerón, del batallón segunda reserva da

;) Enrique Navarro Abuja, de la Oaja de recluta de Albacete Zamora núm. 96.;y en comisión en la Inspección ~_
núm. 55, á la de Murcia núm. 51. l1eml de las Liquidadoras del Ejército, al de Toro UÚ-

;) Lorenzo Thomas Julve, del regimiento de Sicilia núm. 7, mero 97, continuando en dicha,comisión. ,
á la Caja de recluta de San Sebastián núm. 85. " Félix Ojeda Vallés, ascendido, del regimiento de Toledo

;) Fernando Fernández de Cuevas y de Ramón, del batallón número 35, al mismo.
segunda reserva de Valverde del Camino núm. 26, á la 1\ Enrique Navarro y R..'lmfrez de Arellano, ascendido, del
Caja de recluta de Huelva núm. 25. regimiento de Orotava, á situaciónde excedente en Ca-

;) Emilio Zubiri Aguirre, ascendido, del regimiento de San narias.
Fernando núm. 11, al batallón s,egunda reserva de Lu- :» Juan Roji Gely, ascendido, del regimiento de Alcántara.
cena núm. 23., J núm. 58, á situación de excedente en la cuarta región.

» José Pino Alvarez, ascendido, del regimiento de Pavía nú- 1\ Vicente Val Llorente, del regimiento de la CoOnstitución,
mero 48, al batallón segunda reserva de Valverde del núm. 29, al de Murcia núm. 37.
Camino núm. 26. » Enrique Borrás Esteve, del batallón segunda reserva Lé-

» Manuel Pazos Ostenero, del batallón segunda reserva de rida núm. 68 y en comisión en la Liquidadora de
Linares núm. 32, al de Huercal Oyera núm. 40. - Cuerpos disueltos de Filipinas, al regimiento de Amé-

» Luis del Barrio Moya, ascendido, de la Academia de 1n- rica núm. 14. '
fanteria, al batallón segunda reserva de Burgos n.o 82. »Jos'á Nieto Tejera, del regimiento de la Constitución uÚ...

;) Antonio Adrados Semper, del batallón segunda reserva mero 29, al de Asia núm. 55. '
de Astorga núm. 93 y alumno de la Escuela Superior »Mariano ,Vicente Arcones, del regimiento de Alcántara
de Guerra, al de San Sebastián núm. 85, continuando núm. 58, al de Mahón.
en dicha Escuela. »'Florencio Guntin Salvo, del regimiento de Ceriñola núme...

:lo José Diaz Valnwri, de In Caja de recluta de Torrelavega ro 42, á la Zona de Orense núm. 52.
núm. 89, al batallón segunda reserva de Santander nú- »José Romero Araoz, del regimiento de Valencia núm. 23)
mero 88. al batallón segunda re~erva de Astorga núm. 93, yen'

~ José Qui:x:ano Leizaur, del batallón segunda reserY'a de comisión á la Liquidadora de Q\,1~tPOS disueltos de
;Lnfie.eto ln'im. 101 y en comi.eión el), la. Liquidadora de Cuba y Puerto :aicQ~
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Primeros tenientes

D. Marianp Linares Alvarez, del regimiento de Cantabria
mimo 39, al d. Burgos núm. 36.

• Francisco González Blanco, del regimiento de Asia
núm. 55, al dil Infante núm. 5.

Madrid 19 de mayo de 1906. Lmnna

Rel.ación que se cita
Capitán

D. Marcelino Gutiérrez Suárez, de la Zona de Cáceres
núm. 8, á 1& de Getafe núm. 2, yen comisión á la
Liquidadora de Cuerpos disueltos de Cube. y Puerto
Rico.

• ••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida

por el segundo teniente de .Artilleria (E. R.), D. Eleute
rio Sánchez RodrÍg-uez, afecto al primer depósito de re
serva, en súplica de que se le concedD. el retiro para esta.
certe con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26), puesta. en vigor durante el plazo de un
mes según determina la. de 28 de enero último (C. L. nú·
mero 19), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina., ha tenido á
bien disponer que sea baja en el arma á que pertenece
por fin del corriente mes, concediéndole el retiro para el
expresado punto, con el haber mensual de 146'25 pese
tas, más 11 '25 pesetas, correspondientesá uftt¡..cruz del
Mérito Militar pensionada, que le fué concedida p.or real
orden de 25 de mayo de 1899 (D. O. núm. 114), ttB"oll.a
bIes ambas cantidades por la nómina correspondiente d~~ ,
la primera región hasta fin de julio de 1930 en que, por 1

cumplir en 10 del mismo mes la edad de sesenta afíos,
prevenida en la expresada ley de 8 de enero de 1902, y
conforme á lo determinado en la real orden circular de
19 de febrero siguiente {C. L. núm. 46}, pasará á figurar
en la nómina de clases pasivas de la provincia en que re
sida, con el haber meneual de 146'25 pesetas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoll.
Madrid 18 de mayo de 1906 .

Depósito de reserva, n. Cándido Herrero Herrero. en
súplica de que se le conceda el retiro para Guijuelo (Sala
manca), con los beneficios de la ley de 8 de enero de .
1902 (C. L. núm. 26), puesta en vigor durante el plazo
de un mes según determina la de 28 de enero' último
(O. L. riúm. 19), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
ha tenido á bien disponer que sea baja en el arma á que
pertenece por fin del corriente mes, concediéndole el re·
tiro para el expresada punto, con el haber mensual de
146,25 pesetas, más 11,25 pesetas, correspondientes á
una cruz del Mérito Militar pensionada, que le fué con·
cedida por real orden de 7 de enero de 1899 (D. O. mí.·
ro 6), abonables ambas cantidades por la séptima región
hasta fin de septiembre de 1931 en que, por cumplir en .
4 del mismo mes la edad de sesenta afios, prevenida en
la expresada ley de 8 de enero de 1902, y conforme á lo
determinado en la real orden circular de 19 de febrero
siguiente (C. L. núm. 46), pasará á figurar en la nómi.
na decl ases pasivas de la provincia en que resida, con el
haber mensual de 146,25 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos af'í.Oa. Ma·
drid 18 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefíor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Betiores Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUJI
&!íor...

D. A.ntonio Prada Caldevilla, del regimiento de Toledo nlÍme~

ro 35, al batallón segunda reserva de Zamora núm. 96.
)J Vicente Oslé Carbonell, del batallón segunda reserva de

Villafranca del Panadés núm. 67, al regimiento de Al
cántara núm. 58.

) Jenaro Garcia del Busto Carrillo, del regimiento de Asia
, núm. 55, al batallón Cazadores de Alfonso XII núme

ro 15.

Circula,.. Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los oficiales de Infanteria (E. R.),
4ODlprendidos en la siguiente relación, pasen á las situa
eion~ Ó á. servir 109 destinos que en la misma se les se
oalan.
. De real orden lo digo á. V. E. par!!.· eueonocimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E" muehos a:los.
Madrid 19 de ~yo Q9 1906.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en
,11 del aetual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el capitán de Infantería D. Enrique Climent
.Ferr.er, pase destinado del batallón Cazadores de Alfon
iO XII núm. 15, á los Somatenes armados de Catalufía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
.Madrid 19 de mayo de 1906.

Primeros tenientes

. D. Antonio de Rojas Sierra, del batallón Cuzndores de Se
gorbe núm. 12, al regimiento de Covadonga núm. 40.

» Artemío Alcañiz Romero, del batallón disciplinario de Me
lilla, al de Cazadores de Barbastro núm. 4.

~ Carlos Hervella Zobel, del batallón Cazadores <.le Bar
bastro núm. 4, al disciplinario de Melilla..

> Manuel Pereira Moiño, del regimiento de Covadonga nú
mero 40 y alumno de la Escuela Superior de Guerra,
al del Infs:hte núm. 5, continuando en dicha Escuela.

Madrid 19 de mayo 1906. LUQUE

.Selio! Genera.l del cuarto Cuerpo de ejércite.

~el1or Ordenador de p8g0S de GUerra.

.....

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército•

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina y 'Ordenador de pagoil de Guerra•

-.-
SECCIÓN DE An'rILLElfA

RETIROS

Ex~mo. Sr.~ En vista de'la instancia promovida por
el segundo teniente de Artillerí& (E. R')1 afecto al 13.0

SEcarON DE INGENI3iJR03
CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el aseen.o/ cuando por anti..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis~

poner que-los Jefes y oficiales del Cuerpo de Sl1nidad
Militar comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Joaquín Vela y Buesa y termina con don
Jose Cancela y Leiro, pasen á la situación ó á servir
los destinos que en la misma se expresan. Es asimismo la
voluntad de S. M. que los jefes y oficiales médicos que
prestan sus servicios actualmente en la :sexta región, con.
tim'ien en sus actuales destinos hasta que verifiquen la
incorporACión :sus respectivos relevos. ,.

Excmo. Sr.: Vista lainlltancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 26 de abril último, promovida por el
cabo de la sección sanitaria da Tenerife Macarío G6maz
,Cerro, en súplica de ser trasladado á continuar sus ser
vicios á la península, el Rey (q. D. g.) se ha servido acce.
der á los deseos del recurrente y disponer que preste
aquéllos en l~ segunda compafífa. de la brigada de tropas
de Sanidad Militar (Sevilla), debiendo causar baja y alta
respeef¡ivamente en la revista del próximo mes de junio.

De real 0rden lo digo á V; E. para su ,conocimien
to y demás efeetos. Dios guarde á V. E. mucholl afios.
Madrid 18 de m~yo de 1906.

LUQQ

Sefior Capitán general de Canarias.

Sefi&es General del segundo Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci.
miento facultativo que V. E. remitió á este Ministerio en
5 del corrie?-te mes, por el que se acredita que el subins.
pector médICO de segunda clase de Sanidlld Militar don
Manuel Frade y Barón, en situación de reemplazo por
enferm~ ~n esta corte, se encu~ntra .en aptitud de pres..
tar servICIO, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bien disponer
qne el i~teresado entre en tnrno de colocación para obte.
ner destmo cuando le corresponda, quedando en situación
de reemplazo ferzoso, con arreglo á lo prevenido en las
instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101J.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientG

f
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí.os~
Mad;Iid 18 de mayo de 1906.

I
. LUQUJI

, Sefíor GenemI del primer Cuerpo de ejército.

Se1101' Ordenador di pagos de Guerra.

ILUQUE

•••

_.-

Relación que se cita

BICCION DI SANIJ'AD KILITAB

DESTINOS

Comandantes

D. Luis Martinez y Méndez.
'. Mauro García Martín.
) Francisco Diaz y Domeneeh.
) Guillermo Lleó y de Moy.
» Antonio Rocha y Pereira.

Capitanes

D. Guillermo Ortega y Agalla.
) Mariano Lasala y Llamas.
) Agustín Gutiérrez de Tovar y Seiglie.
, Carlos Garcta Pretel y Toajas.
" Carlos Requena y Martinez.
~ Antonio Peláez Campomanes y Garcia San Miguel.

Primeros tenientes

D. O. núm.. 107.

D. José de Martos y Roca.
" Emilio Juan y López.
)' Enrique Santos y Quillén.
, Mario Pintos y Levy.
~ José Bengoa y Cuevas.
) Ál;esio Viveros y Gallego..
" Luis Dávila Ponee de León yVilhelmí.

Madrid 18 de mayo de 1906.

güedad les corresponda, á los jefes yoficiales de Ingenie- t segundo de Sanidad Militar D. Jua~ Luis y Subijana,
ros comprendidos en la siguiente relación, que principia ,1' en situación de reemplazo por enfermo en esta regón, ee
con D. Lui! Martinez y Méndez yterminn. con D. Luis encuentra en aptitud de prestar servicio, el Rey (q. D. g,.~

Dávila Ponce de León y Vilhelmi, por reunir las con- I ha tenido á bien disponer <IJle el interesado entre en tur
diciones que determina elart. 6.° del reglamento de 241 no de colocación para obtener destino cuando le corres-:
de mayo de 1891 (O. L. nlÍm. 195). ponda, quedando en situación de reemplazo forzoso con

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento arreglo á lo prevenido en las instrucciones aprobadas po:e
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. 1 real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).
Madrid 18 de mayo de 1906. I De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.

LUQuFJ to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
i Madrid 18 de mayo de 1906.

,

• LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

1Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior ...

LUQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

, Excmo. Sr.: En vista del certificado de re.con~eimien.
to facultativo que V. E. remitió á este MiUlsterlO en. 5
del corriente mes, en el que se hace constar q.ue el médICO

Excrno. Sr.: En vista del certificado de recon~ci
miento facultativo que V. E. remitió á este MinisterIO el
5 del corriente, mes, en el que se hace constar que el mé·
dico primero de Sanidad Militar D. Aurelio Safceda y
Salceda, en situación de re~mplazo por enfermo .e~l esa
región, se.encuentra en ~p~ltud.de prestar S6.rVICIO, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen dIsponer que el.mteresado
entre en turno de .colocación para obtener· destmo cuando
le corresponda, quedando e~ situació~ de ree~plazo for
:zoso con arreglo á lo prevenIdo en las IllstrucClOnes apro
badas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nlÍme-
to 101). . . to

De real orden lo digo a V. E. para su conOClmIen
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de mayo de 1906.
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Médicos segundos

DESTINOS CIVILES

Madrid 19 de mayo de 1906.

S!COIÓN DE Ji1S'1'LCIA l' A8tiN'l'OS GENERALES

D. Justo Carmena y Ruiz, del batallón Cazadores de Ta
rifa núm. 5, al de Figuerns núm. 6.

> José Bua y Carón, del regimiento Infantería de Cuen
ca núm. 27, al primer batallón del de Isabel la
Católica núm. 54.

Jo Eloy Fernández y Vallosa, del batallón CazadoreiJ de
Barcdona núm. 3,. al primer batallón del regi
miento Infuntel'Ía de la Lealtad núm. 30.

l) Rogelio Vigil de Quinones y Alfaro, ascendido, del
regimiento Infantería de la Constitución núm. 29,
al batallón Cazadores de Barcelona núm. 3.

> Alberto del Río y Rico, ascendido, de la fábrica de aro
mas de rrrubia, al primer batallón del regimiento
Infantería de Guipúzcoa núm. 53.

» Domingo Maiz y Eleicegui, ascendido, del regimiento
Infantería de Isabel la Católica núm. 54, al primer
batallón del de ~icilia núm. 7.

Jo Martín Juarros y Ortega, ascendido, del regimiento
Infantería de León núm. 38, al primer batallón
del de Cuenca núm. 27.

D. Juan Luis y Subijana, de reemplazo forzoso en la
primera región, á la segunda sección de la séptima
cO'3lpa:tiíll. de la brigada de tropas de SaniuJ.d .Mi·
litar.

Jo José Cancela y Leiro, de la séptima compaiíÍ<l de lit
referida brigada, al segundo batallón del regimien
to Infantería de Isabel la Católica núm. 54.

Sefior Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

Excmo. Sr.: Én vista de la instancia pl'omoyida
por el escribiente temporero D. Eugenio Llópis Bar6n,
en súplica de que se le conserve el sueldo de 1.250 pése
tas anuales que tenía consignado dicho destino al serle
adjudicado en concurso de aspirantes á destino civil,.
correspondiente al mes de diciembre último, y teniendo
en cuenta que la :reducción que 011 aquel so ha hecho lo
ha sido por consocuencia de haberse consignado en el
presupuesto del afio actual menor cantidad de la que fi·
guraba en el dd afio rmtorior, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestim~r dicha petIción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

20 mayo 1108
-..--.------.....,..."'...-_.Iáo',.¡""'._..~~,_lf..I_"I__· - ._."'..........~......_ ....UI...llIbII....""..........."'••• ..""'.d _

De real orden]o digo á V. E. parí}¡ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma-
drid 19 de mayo de 1906. . .

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se:l1ores Generales del primero, segundo, cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general
ne Galicia, Gobernador militar de Ceuta y Director
general de la Guardia. civil.

Relación que se cita

,Subinspectores médicos de segunda clase

D. Joaquín Vela y Buesa, de reemplazo forzoso en la
primera región, ala asistencia del personal de plana
mayor de la sexta región y Subinspeeción.

, Ildefonso Villa y Portillq, ascendido, del hospital mi
litar de Madrid-Carabanchel, á situación de eXCB
dente en la primera región.

Médicos mayores

D. Félix Estrada y Catoyra, excedente en la primera re
gión, á la AcadQmia de Artillería.

, Emilio Martínez y Ramírez, del hospital militar de
Santofia, á situación de excedente en la séptima
región.

, Venancio Plar.a y Blanco, excedente y en comisión
en el hospital militar de Madrid-Carabanchol, al
mismo, en plaza do plantilla.

, Manuel Puigy CriE:tián, excedente en la cuarta región,
al hospital militar de Madl'id-Carabanchel, en co
misión, continuando en situación de excedente y <

debiendo percibir el completo de sus devengos por :
los aumentos del capítulo de excedenteg de~ vigente ~
presupuesto. / . ~

, Juan Gurda y Fernándeb, ascendido, del primer ter- i
cio de la Guardia civil, al hospital militar de San- j

tofiEl. . ~ Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
> Jesús Prieto ~.~~té, a~cen~do, delre~imien!~Infan· f por el sargento, en situución de reserva activa, Benigno

tería de ~lClha numo 1, al hospital mIlIliar de ( Lacort Jiménez) en súplica de que se le siga abonando
Ceuta. t el sueldo que tenía -aEignado el destino de escribiente

Médicos primeros t temporero en la Comisión liquidadora de la Intendencia
} militar de Filipinas al serle adjudicado en concurso de

D.• Aurelio Salceda y Salceda, do reemplaílo forzoso en la ; aspirantes á destino civil, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
segunda región, al batallón Cazadores de Tarifa f con 10 informado por V. E., Yteniendo en cuenta que en

. núm. 5. . t el presupuesto del afio actual¡;e consigna menor canti
l Cándido Navarro y V.icente, del regimiento Infantería 1\ dad quo e11 los :J.uteriorHs para dicha atención, se ha S6r

de La Lealtad núm. 30, y actualmente en comisión vido desestimar la petición del recurrente.
del servipio en Berlín (Alemania), á eventualidades De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
del servicio en la sexta región, continuando en di- . y. efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos

. cha comisión. ! afios. Madrid 18 de mayo de 1906.
> Enrique Sarmiento y González, del regimiento Caza· 1 LirQUE

dores de Arlabál'l, núm. 24 de Caballería, á situa·
ción de excedenbil en la primera región y en comi
sión á la Inspección de Sanidad Militar del primer
Cuerpo de ejército, debiendo percibir el completo
de sus devengos por los aumentos del capítulo de
excedentes del vigente presupuesto.

> Pedro Mu:tioz y Ellén, de eventualidades del servicio
en la sexta región, al regimiento Lanceros de Es-

. pana, núm. 7 de Caballería.
) Virgilio Remando y Quecec1o, del regimiento Infan

tería de Guipúzcoa núm. 53, al de Cazadores de
Arlabál1, núm. 24 de Oaballería.

» Rafael Aloaide y Burillo, delrogimionto. Infantería.
de León núm. 38, al primer tercio de la Guardia
Civil.

Jo Victor Honoro y Diez de Ulzurrun, del batallón Ca·
zadores de Figueras núm. 6, al primer batallón del
regimiento Infantería de León núm. 38.
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Señores General del primer Cuerpo de ejército, Oapitán
general de Galicia, Presidente del Consejo Supre
mo de Guerr8. y Marina, Jefe del Estado Mayor Oen
tral del Ejército, Inspector genera.l de las Oomisiones
liquidadOJ;as del Ejército y Ordenador de pagos de
Guerra. .

LUQUli

Se:l1or Inspector general de las Comisiones
del Ejército.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
informe emitido por esa Inspección general que á conti·
nuación se inserta y por resolución de 9 del actual, ha
tenido á bien conceder á los jefes del cuerpo de Estado
Mayor qua se expresan en la siguiente relación, que prin·

LICENCIAS cipia con el coronel D. Arturo Echeverría y Cía y ter·
Excmo. Sr.: E:¡:l vista de la instancia que V. E. cm- ¡ mina con el comandante D. ~anuel Quintero Atauri,

só á .este Ministerio en 25 de abril próximo pasado. pro- ¡las re?ompensas qu~ en la mIsma se .detallan, por los
mOVIda: por el coman?ante honorífioo, capitán de Infaute- ¡. trab~Jos que respectIvamente han. realIzado en el levan
r!a, re,trr~~o,.D. Jose Fernández Pereira, en súplica de 1 tamlento del plano del C~mpo atrmcherado de Oy~r~un.
lIcenCIa IlImItada p~ra Santiago de Ouba, S. M. el Rey De orden de S. M.lo, dIgo á V. E. para su conocumen·
(e:;t. D. g.) s~ p.8. serV:Ido conc~der al in~resado la licall.l to Yd;emás efectos. DIOS guarde á V. E. muohos at1oe.
Cla que SO~IC1ta.;debIendo, ;nuentras resIda. en el extranja. MadrId 18 de mayo de 1906.
10, cumplir por lo que respecta al haber de retiro que le LUQUE
fuá concedido por real orden de 12 de marzo de 1903 .
(D. O. núm. 53), cuanto dispone para las clases pasivas Se110r In~pector Gene~al d? .los Establecimientos d<?Ing..
que se halla.uen este caso, el reglamento de la. Dirección trucClón é IndustrIa mIlItar. l::~

general de dichas clases, aprobado por real orden de 30
de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madnd de 5 de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!.
Madrid 18 de mayo de 1906.

Be:lor CApittn gener..l de Galicia •
Sefl.or Ordenador de pagos de Guerra.

. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de mayo de 1906.

LUQUE

liquidadoras

Relación que ~e gUa

:EmpleO!! NOMBRES Recompensas

Coronel. ..•••••••••.• D. Arturo Echeverría y Cía ••..•.•••.••.•••••.•.•••.. Cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, p\lnsionllda con el diez por ciento del suel
do de su empleo, hasta su ascenso á generaló retiro.

Comandante J é F Ibá- ¡cruz de segunda clase del Mérito Militarcon distintivo
••••••• " JI os . ra~co naz . • • •• • • • . . . . • . . . ... •...•.••..•• blanco, pensionada cen el diez por ciento del I!luel-

Otro.. • . • . . • • • . • . • • •. ;) GabrIel Gongález PI'ata. . • • • . • • . . • • . . • • . • • . • •• . . . . . do de su empleo, hasta su ascenso al inmediato.
Teniente coronel. • • . .• JI Luis Irlés Sa.las ....•.••....• , ••....•••.....••..•• ~ ,
Comandante ...•.••.• »Mario Urefí.a ~omález (falle~ido) •.•••....•...•.••.. Cruz de segunda clase del Mérito Militar COn distin
Otro................. "Alfredo E.carlO Herrera Dávllll... ...•.•..•.•...•.... tivo blanco.
Otro................. ,,&fael :Montero y I'osadalll ...•.......••........•..
Otro ..•.••.•.•.••••.• JI Luis Méndez Queipo de Llano., •.•••.••...•.•.."... .
Otro »Jacobo CorreaOliver ,,1M n'6 ho 'fi .
Otro.............. .•• »Manuel Quintero Atauri •..... , ...•.•.••••••.•.••. \ e Cl n non ca.

L 1

Madrid 18 de mayo de 11l06. LUQUE

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: eInspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Iz:dustria miIitar».
Excmo. Sr.:-Por real orden de 15 de enero último, se dis
pone que esta Inspección general informe acerca de la re
compensa que merezcan los jefes del cuerpo de Estado Mal·
yor, coronel D. Arturo Echeverría y Cía, teniente corone
D. Luis Irlés, comandantes D. José Franco é Ibáñez, don
Mario Ureña y González Olivares, D. Alfredo Escario y
Herrera Dávila, D. Jacobo Correa y Oliver, D. Manuel
Q¡..lintero y Atauri, D. Luis Méndez Queipo de Llano y La
Figuera, D. Gabriel GOfizález Prats y D. Rafael Montero y
Posadas, y el maestró de taller Mario González Molina, por
los trabajos que respectivamente han realizado en el levan-

.-tamiento del plano del campo atrincherado de Oyarzun.
Consta el expediente de memoria descriptiva del campo
atrincherado, plano del mismo, una hoja con varios perfiles
de líneas de primer orden, un esquema de la tdangulación,
una carpeta con los cálculos de las coordenadas de los vér
tices, un cuaderno con los cálculos para la triangulación,
un escrito (en copia) del jefe de la comisión, informe del
Estado Mayor Central del Ejército y copia de las hojas de
servicios de los interesados, exceptuando la del comandan
te Ul'eña (fallecido en la isla de Cuba).-La memoria subs,:,

crita por el coronel Echeverría, jefe de la comisión, está di
vidida en dos partes, subdivididas, respectivamente, en cua·
tro y nueve capítulos. Constituye la primera parte la des
cripción geográfica y reseña histórica del campo. EL capi
tulo 1.0 detalla minuciosamente la orografia é hidrografía;
el 2.0 las vías de comunicación; el .3. o los centros de po
blación con noticia del mímero de habitantes, riqueza in
dustrial y agricola y demás particularidades importantes,
recordando los hechos memorables en ellos acaecidos; yen
el 4.° se reseña la historia de la región.-La segUNda parte
se titula «Estudio estratégico». En el cap. 1.0 se hacen COn
sideraciones generales sobre el modo de fortificar las fron
teras, habida cU'Jnta de la extructura del terreno y relacio
nes políticas con otros países, y se exponen autorizadas opi
niones sobre la materia, terminando con un resumen del
que el autor deduce acertadas consecuencias para el estudio
de la defeusa de nuestra frontera francesa. El cap. 2.

0 da
noticia de los proyectos de fortificación anteriores al que
es objeto de la memoria, citando el formulado en 1896 por
los generales Harta, O'Farril y Samper. El cap. 3.o describe
el campo, indicando los fuertes que 10 constituyen, tanto
los ya construídos como los que ,se están construyendo ó
figuran en el proyecto, y detallando en aq\iéllos las obras
que los componen) las baterías, depe.ndencias y ~omunic~-,
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ciones. Trata el cap. 4.° del plan defensivo, estudiando niente general jefe del Centro, informa en términos pare- .
todas las circunstancia,; que deben tenerse en cuenta para cidos, respecto al mérito del trabajo, expresando que las
formularlo. En el cap. 5'° se indican las obras complomen partes que le constituyen cumplen perfectamente las con
tarias que convendría ejecutar al realizar el plan defensivo diciones que pudieran exigirse de precisión y minuciosidad;
y las carreteras que convendría obstruir, discurriendo que ha alcanzado la aprobación de cuantos han tenido oca
~obre la ma;:cha probable de una invasión y los trabajos que sIón de; ~xaminade y utilizarle, y cita á este propósito la
podrían hacerse para detenerla ó dificultarla. El cap. 6.° es circunstancia de haber pedido la Diputación provincial de
tudia la'defema de las costas dd carr.:,o, singul..rmente <:>u Guipúzcoa autorización para hacer un calco de la parte co
lo relativo a puertos que deban ponerse en estado de de- rrespondiente á dicha provincia, con objeto de que sirva
fensa, y"baterías que convendda establecer para batir las de base para el plano que dicha Corporación se propone
escuadras y prevenir desembarcos. La situación de los par- ejecutar. Concluye este concienzudo y minucioso informe
ques, almacenes, factorías, hospitales y demás dependen- con la enumeración dd personal de jefes que ha tomado
cias militares, es el objeto del C1p. 7.0 En el 8. o se exponen parte en el trabajo, graduando el mérito por ellos contraí
con ele• .ado espírItu las razones -:ue abonan la posibilidad do.-Cita en primer lugar al jefe. de la comisión que la pre
de tomar la ofensiva y se bosqUt:j" un plan de invasión al sidió durante todo el curso de los trabajos, y después á los
territorio francés. El cap. 9.°, último de esta segunda parte demás en el mismo orden de preferencia ya mencionados
y de la memoria, titulado ~Tropas fronterizas>, se consagra en el escrito del coronel Echeverria. Pasando al examen de
muy principalmente á proponer la creación de Infanteria las hojas de servicios de los cItados-jefes, se ve que el co
de montaña, para c02dyuvar á la defensa del campo.-Esta ronel Echeverda ha merecido muy b'Jenas notas de con
memori_, de gran importancia como puede deducirse de la cepto; posee una cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
Hg. reseña que antecede, r.evela grandes conocimientos distintivo blanco, dos de segunda con igual distintivo y la
y el Mncienzudo estudio hecho por el coronel Echeverria cruz y placa de San Hermenegildo; ha obte¡;Mdo el grado de
de los asuntos que con tanta claridad como acierto trata-.- capitán, el de comandante y el empleo de comandante de
:mI plan"Q del campo, dibujado en escala de 1 : 5.000, consta ejército por méritos especiales, y ha escrito una obra titula
de siete hojas y está hecho con gran esmero y exactitud en da «Tratado elemental de astronomía>, que fué declarada de
los detalles, ateniéndose en todo lo que se refiere á signos texto en la Academia del cuerpo de Estado Mayor.-,..Ei. te
convencionales á las instrucciones dictadas para esta clase niente coronel Irlés está bien conceptuado; posett una cruz
de trabajos, sili que sea motivo para perjudicar el mérito de de l.a clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
la obra el que por haber colaborado en ella distintos oficia- nada, dos de 2.a con distintivo rojo sin pensionar 'y dos
les, y otras causas que sería ocioso detallar, la ejecución pensionadas, Ulla de María Cristina de 2.a clase, otra de la
del dibujo no sea 'Siempre tan perfecta y acabada como pu- misma clase del Mérito Naval, de la Encomienda de lsabal
diera haber sido de llevarla á cabo una sola mano maestra la Católica, la cruz de: Carlos III, la de San Hermenegildo
en este arte.-Los perfiles de líneas de primer orden que y la medalla de Ctlba con dos pasadore•.-El comandante
acompañan al plano, dibujados también con mucha exacti- D. Gabriel González está asimismo muy bien conceptuado
tud. contribuyen en gran modo á dar idea clara del terreno. y posee una cruz de l.a cIase del Mérito Militar con distin
El jefe de la comisión en 6 de mayo de 1898, al dar cuenta tivo blanco.- El comandante Franco goza de muy buenas
de la terminación de los trabajos, consigna que el per-I notas de concepto y ha desempeñade numerosas é impor
sonal de jefes, oficiales y tropa á sus órdenes, ha des- I tantes comisiones.-EI comandante Escario está también
plegado durante todo el curso de aquellos, celo, labo-l perfectamente conceptuado y posee una cruz de l.a cIase-del
riosidad é inteligencia, é indica que si la labor se con- Mérito Militar con distintivo bianco, una de igual clase de·
sider:lse digna de recompensa, deben figurar en prim\"r María Cristina, una de La clase del Mérito Militar con dis
termino el comandante D. José Franco y el hoy de la j tintivo rojo y otra de 2.a é igual distintivo y la de San Her
misma clase D. 9abriel González, los que desde el.año 1891 o;enegildo.-El comandanda.n,te Méndez Queipo de Llano
hasta la conclUSIón en 1898 tomaron parte muy actlva en la I tIene muy buena conceptuaclOn y posee una cruz. de l.a
ejecución del plano, constituyendo con dicho coronel el clase del Mérito Militar con distintivo blanco, dos de igual
personal técnico de la comisión al terminarse el trabajo, clase con distintivo rejo, uua del Mérito Naval de 2.a clase
añadiendo que dichos jefes hicieron también la reducción con distintivo blanco y otra con distintivo rojo,.y la meda
á la escala de 1 :20.000 de la exter.sa zona que figura en el Ha de la campaña de Cuba.-Las notas de ~og~t¡pto del co
plano de la frontera hispano-fancesa, en el cual colaboraban mandante Correa son muy buenas; posee una. cruz de La
con él á la sazón. Manifiesta después que también han clase del Mérito Militar con distintivo blanco y otra pensio
prestado importantes servicios, el comandante D. Mario nada y la medalla de la campaña de Cuba. En su hoja de
Ureña (fallecido) y el hoy teniente coronelD. Luis Irlés, los hechos se consigna la satisfacción eón que fueron vistos
que pertenecierón á la comisión desde sus comienzos por el Subsecretario del Ministerio de la Guerra, jefe supe
'hasta el aflo 1895; el comandante D. Alfredo Escario, que rior del Cuerpo de Estado Mayor, los trabajos topográficos
fué baja en 1894, el hoy de igual clase D. Rafael Montero, del mapa militar de España en 1885 y los relativos al b
que le sucedió, y el de la misma D. Luis Méndez, que relevó vantamiento del plano de Granada, ejecutado por dicho
á Ureña. y concluye mencionando á los comandantes don comandante.-El comandante Quintero tiene igualmente
Jacobo Correa y D. Manuel Quintero,' quienes colaboraron muy buenas notas de concepto y posee una cruz del Mérito
en los trabajos de la trIangulación 6 y .3 meses respectiva- Militar de 1.& clase con distintivo blanco, una de segunda
mente, y enalteciendo la conducta del personal de tropa, al con igual distintivo, pensionada,]a de 2.a con distintivo rojo
frente del cual figuraba el maestro de taller Mario Gonzá- pensionada y otra sin pensión, y una del Mérito Naval de
lez al terminarse el plano.-En el informe subscripto por el 2.a clase con distintivo rojo, pensionada, dos menCIOnes ho
capitán del Estado Mayor Central del Ejército D. Manuel noríficas y la medalla de Filipinas.-Y, por último, el co
Nieves, se consigna la rigurosa exactitud con que se ha pro- mandante Montero ha merecido también muy buena con
cedido en todoslos trabajos ejecutados para ellevantamiento ceptuación y posee una cruz de 2.1' clase del Mérito Militar
del plano y que la obra se llevó á cabo en tiempo relativa- con distintivo blanco, pensionada.-De todo lo expuesto se
mente breve, dadas las condiciones del terreno y las cli- desprende la convicción de que los trabajos ejecutados por
matológicas de la región en que se operaba; se dedica un los jefes de Estado Mayor para ellevap. tamienlo del plano
caluroso elogio á la memoria redactada por el coronel Eche- del campo atrincherado de Oyarzun, pueden calificarse de
verría; se hace notar que este plano es el primero levantado ~xtraordinarios, importantísimos y dignos de recompensa
por el CUl!rpo de Estado Mayor, para cuya ejecución se han proporcionada á la parte que cada uno de ellos tomó en la
empleado los procedimientos taquimétricos, modificando común labor.-El coronel D. Arturo Echeverria y Cia, or
éstos en lo posible, sin perjuicio de la precisión necesaria, ganizador'y director de los trabajos hasta su terminación y
añadiendo que la obra alcanza gran importancia militar por autor de la bien escrita memoria descriptiva del campo, ha
ser indispensable el conocimiento de la zona que abarca y prestado un servicio tan relevante que, á juicio de esta lns
para servir al tiro de la Artillería de los fuertes, y conclu- pección, se halla comprendido en el arto 2.3 del vigente re·
yendo qUí:' pueden y deben aprobarse los trabajos ejecuta- glamento de recompensas en tiempo de paz, en rell\.ción con
dos para su ltlvantamiento y que I..kOe llamarse la atención el 20, siendo acreedor á la cruz de .3.a clase del Mérito Mi
sobre la forma en que se han realizado.-La 5.a Sección del litar con distintivo blanco, pensionada con ella por 100 del
mismo Estado Mayor Central, con la conformidad del te... sueldo de sU actual empleo hl'lsta su ascenso á oficial gene-
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Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Se1iores Inipector general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar y Ordenador de pagos
de Guerra.

Hay un membrete que dice:-clnspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Indp.stria militan.-Exce
lentísimo Sr.:-Por real orden de 12 de diciembre último
se dispone que esta Inspección general informe acerca de
la recompensa que pueda merecer el teniente coronel de
Artillería D. José de Lossada y Canterac, conde de Casa
Canterac, por sus obras «Montajes de la Artillería de cam
pai'ia de tiro tápido), «Empleo de la artilleria de tiro rápido>
y la colección de artículos titulada «Asuntos artilleros).
La que lleva por título «Montaje de la Artillería de cam
paña de tiro rápido), va precedida de una introducci6n en
la que el autor demuestra la necesidad de estudiar esta
parte del material de tiro rápido, la más importante desde
el punto 4e vista de la celeridad del fuego. El cap. 1.° de

Excmo. Sr.: En vista de las obras tituladas «Mon
tl,jes de la Artillel'ia de campil.fia de tiro rápido>, cEm
pleo de la Artillería de tiro rápido> y cAsuntos artille
ros>, de los cuales 8S autor el teniente coronel de artille
ría D. José de Lossada y Oanterac, conde de Oasa-Oan
terac, que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito
de 20 de noviembre del afio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por la Ins·
pección general de los Establecimientos de Instrucción é
Industria militar, que á continuación se inserta, y por re
solución de 9 del actual, ha tenido á bien conceder al ci·
tado jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar Con
distintivo blauco, pensionada con ellO por 100 del suelo
qo de su empleo hasta que ascienda al inmediato.

De real orien lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 18 de mayo de 1906.

LUQUB

,..- 'f.~

informe que se cita.

raló retiro. Los comandantes D. José Franco é Ibáfl.ez y
D. Gabriel González Prats que ejecutaron importantisi- l?s cinco en que el trabajo está dividido, trata de las <Condi-
mos trabajos desde 1891 hasta la terminaci6n del plano .: clones. caracteristicas de la a~tillería de ti:o rápido», pól
en 1898 estima esta Inspecci6n que se hallan com- f vora SIn humo €xenta de resIduos, mecanismos de cierre
prendidos en el arto 19, caso 7. 0 , del citado reglamento y ¡ de un solo tiempo, cartucho metálico, etc., que el auto;
son merecedores de la cruz de segunda clase del Mérito \ expol~e con el .m~yor aci(;'rto y clari4ad.-En el ca·p .. 2.o

Militar con distintivo blanco, ponsionada con ellO por loo ' ~escn?~, hs «DIStlr:tas c~ases de ITIontaJ(;:$ Út; la artilleria de
del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inme- ¡ tIro, rapIdo, mC?n!aJes ngldos Krupp, Saind Chamond é
diato; el teniente coronel D. Luis Irlés y Sala y los coman- I ItalIano», exphcandolos detalladamente con auxilio de
dantes D. Mario Urefl.a y González (fal1eQido), D. Alfredo figur~s i.ntercaladas en el texto.-En el cap. 3.0 termina la
Escario y Herrera Dávila, D. Rafael Montero y Posadas desc.rIpclón de los montajes, ocupándose en los de defor
D. Luis Méndez Queipo de Llano y La Figuera, quiene~ macI6n. <Cureña reglamentaria en Francia y Shneider Ca
han prestado también servicios de notoria importancia. se net, Krupp y Ehrhardt. En el cap. 4'° hace consideraciones
han hecho acreedores á la cruz de segunda clase del Mérito 1 sobre los «mon~ajes rigido~ y los de def<;>rmaci6n», explica
Militar con distintivo blanco, con arreglo al citado caso y l' dos en los ~apltulos antenore?, expomendo las opiniones
artículo, y los comandantes D. Jacoho Correa y Oliver y d,e .l~s autondades en la matena.y terminando con la expo
D. Manuel Quintero y Atauri á mención honorífica á tenor t SIC10n ~~ la suya, lo que hace de un~ manera razonada,
de lo prevenido en el art~ 16 del mismo reglamento.-En 1pronunclandose en favor, de los montajes de deformación,
cuanto al maestro de taller Mario González Molina, del f no obstante los in~on~enIentes que presentan y las objecio
cual s610 consta en el expediente que se hallaba mandando t nes de los no partldanos de ellos, qu~ combate victoriosa
el personal de tropa al terminarse el plano, no hay datos' mente. El cap. 5'° versa ~obr~ «1a artIlleria de tiro rápido
1,}astantes con esto para graduar la recompensa que pudiera , ~otada d~ escudos:\'; En el, dIscute ~l. autor las ventajas é
merecer, y lo mi~mo ocurre respecto á los demás individuos • lnconvemen~es de estos, clta la oplDI6~ de ilustr,es gene
de tropa de la Bngada Obrera y Topográfica del cuerpo de t rales e::tra!1Jeros y acaba por p.reconlzar la artll1eria de
Estado Mayor que tomaron parte en los trabajos, cuyos t camI?ar:a Sin escudos como más ligera ,Y menos expnesta á
nombres, tiempo de duración del servicio prestado por i depnmlr la moral de las tropas combatientes. En la última
cada uno de ellos y circu.nstancias que les fueran favora- t pa,rte de este c.ap~tulo, el autor, h~c~ gala de sus conoci
bles, sería preciso conocer para informar acerca del mérito lmientos de,la .tactlca y de una dlalectIca que lleva al ánimo
que hubiesen contraido.-V. E., no obstante, resolverá lo el con,venclmIento de las verdades que afirma, empleando
más acertado.-Madrid 1.1 de abril de 1906,-El coronel de el estIl~~laro y eloc~~nte. de qu~ ha da,do tantas pruebas
Estado Mayor, Secretano, José Villar. - Rubricado. _ 1en, ~us dl~cursoS {pub'ICaclOnes. En con.Junto la obra es de
V.o B.o.-P. A.-El general de brigada, Alsina.-Rubri- utIllda~ mdudab.e y asi lo ha reconocIdo la superioridad
cado.-Hay un sello que dice: dnspección general de los declaran~olade texto PC?r ~eal orden de 1Q de agosto de 1904
Establecimientos de Instrucción é Industria militan. (D. O. nun;. 18S), p.revI~ mforme de la Junta facultativa de

la AcademIa de Artlllena. La memoria titulada 1:Empleo de
la artill~ríade tiro rápido en 190?:ó se compone de una i~
trod~ccIón,y4 capitulos.-En la. Introducción hace atinadas
c~:mslderaclOnes g~nerales relatlvas al objeto de la memo
na,-En el cap. l. trata del número de baterías que deben
constituir e1,g~upo, y, desp.ués de exponer y ponderar nu
merosas oplmoneS,;;e decide por el grupo compuesto de
tres, baterías de cuatro pie~a?, l!ata en el cap. 2,° de la
«.nm?ad de m~ndo»" csus IDlclatIvas» y la «(movilidad»,.
sIg;u:endo el ml?mO SIstema que en el primero de exponer
oplDlOnes a~t?r~zadas en pro y en contra, discutiéndolas
,C~>D sereno JUIC~O. En sus conclnsiones se muestra partida
1'10 de que la UnIdad de mando de la artillería resida con el
c?m~nd~nte general del cuerpo de ejército, quien podrá
dlstnbu.lrla ~urante el combate ~:tl; la forn:a que tenga por
C?nVelllen~e, Y. ~especto. á. movIlIdad; estlma que, en las
pIezas de tIro rapldo, el lImIte práctico del peso de arrastre
debe ser 35 0 kilogramos por eaballo para las baterías de
ca~paña y 2~0 para las de á cab,allo> En el cap. 3.0 encarece
l~ lmportancI~de las reglas de, tIro y trata de las escuelas de
tiro, que conSIdera, con razón, Indispensables para el estudio
y la ~nseñanzade cuant,o á la práctica del tiro se refiere, dis
curnendo. sobre el obJeto de las reglas y condiciones que
debe r:umr un buen reglame~~opara las modernas piezas de
campal1~. Consagra e~ cap. 4. ,a sentar los preceptos' que de
b~n regI,r ~l empleo ~e la artIllería de tiro rápido; cita taill
bl~n ,ol?InlOneS autonza~as sobre la materia y establece los
pnnc11?10S que,el estudIO y su propio criterio le sugieren,
e;c~omendo cu~l ~a de ser la conducta de la artillería de tiro
rapIdo en las dlstmtas maneras de presentarse en el combate
yen todas las fases de éste, concluyendo que la adopción
del moderno material no influirá en el modo actual de em
p~ea~ la art~lle,ría, si bien exig;irá mayores conocimientos
tecnlcC?s y !~ctIcos en los o,fi~lales que la manejen, y una
complIcadlslr~:ared de mUDlclOnamiepto. La memoria que
acaba de resenarse revela los grandes conocimientos de su
autor sobre ~l asunto q?-e trata y mereció ser recompensa
da con un primer premIo en el certamen de la revista mi
litar «Los anales del Ejército y la Armada) celebrado el 28
de octubre de 1902. La colección de artidulo!Jpublicados
en ~l «Memorial de Artill~ría) que con el título de <Asuntos
artIlleros» presenta el temente coronel D. José Lossada Can
t~rac, Conde de Casa-Canterac, es tan numerosa como va
nada: co!?prende .r 1, y alguno, como el último, es un ver
dade.r? libro; tra.tandose en ell?s respectivamente d¡¡l auto
mOVIlismo desde el punto de vlsta militar, de las ametralla-
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y demás efectos. Dios gua.rde á V; E. mucholi atiOl.
Madrid 19 de mayo de 1906.

Serior General del primer Cuarpo de ejército.

Set10r Presidente del COMejo SlIpremo ie -1'0.61'1'& '3 Ma·
rina. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Adelina Sifré Redal, residente en Valencia, plaza
del Principe Alfonso núm. 4, viuda del primer teniente
de Infantería (E. Ro), D. Ferna,ndo Alabán Garrido, en
súplica de que á sus hijo! D. Fernando, D. José y don
Rafael Alabán Sifré se les concedan los beneficios que la

, legislación vigente otorga para el ingrero y permanencia.
en las academias militares, como huérfanos de militar
muerto de resultas de enfermedad adquirida en campa~

fia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del actual
se ha servido acceder á la petición de la recurrente, con
arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 8 de febre·
ro de 1893 (O. L. núm. 33), una vez que el e:xpediente
incoado al efecto, empezó á transmitirse con anteriori
dad á la promulgación del de 4 de octubre último

. (O. L. núm. 200).
: D& real orden lo digo á V. E. para. IU conoeimiento

y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos &ti0l.
Madrid 19 de Irlli.yo qe 1906.

...-

AOADEMUS

SECCIÓN DE INS'rIUCCIÓN, BECL'D''l'AUIBN'rO 'f

cnnpos DIW:&SOS

Excmo. Sr.: Vist.a instancia promovida por dofia
Cristina Crespo y Huertas, domiciliada en Utrera (Se
villa), calle de Román Meléndez núm. 24, viuda del mé.
dico primero de 8anidad de la Armada, D . José Arias
de Reins. y Huertas, en súplica de que á 5US hijos D. Fran
cisco y D . José Arias de Reina Crespo se les concedan
los beneficios que la legislación vigente otorga para el
ingreso y permanencia en las academias militares, como
huérfanos de marino muerto de resultas de enfermedad
adquirid!!. en campana, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

. lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
: na, en 5 del actual, se ha. servido desestimar la petición
i de la r~currente, con arreglo á lo que preceptúa el real
{ decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña y demás efectos. Dios guarde á V. E. muc;hOl a:rI.os.

Evaris~~ López Crespo, reeid~nte en esta corte, calle . Madrid 18 dG mayo de 1906.
del Espll'ltu lSanto núm. 31, VIUda del comandante de t
Infantería D. Ramón Mourilla, en súplica de que á sus ¡ . LUQlfli
hijos D. José y D. Antonio Mourille López se les couce- ! Sefior General del segundo Cuerpo de ejército. I
dan los beneficios que la legislación vigente otorga para
el ingreso y permanencia en las academias militares, como Sefíor Presidente del Consejo eupremo de Guerra y Ma~
huérfanos de militar muerto de resultas de enfermedad i 1'ina. J

adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo,
con 10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y ~

Marina en 10 del actual, se ha servido acceder á la peti- !
ción- de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el ¡
real decreto de 8 de febrero d~ 1893 (C. L. núm. 33), ¡
llna vez que el expediente incoado al efecto empezó á ( Excmo. Sr.: El entusiasta recibimiento hecho ti. la.
tramitarse con anterioridad á la promulgación del de 4 ' Academia de Infantería' durante la marcha de instruc..
de octu1Jre último (O. L. nútn. 200). ción recientemente llevada. ¿ cabo como complemento á

De real orden lo digo á V. E. para su conacimiento . las p;J:ácticRS ¡e;uerales del pr~sente curso, ha puesto de
j .

doras, de un regalo de Mr. Oanet á la Academia de Artme~
ria, del empleo de la artilleria de tiro rápido, de los sucesos
del 18 de enero de 1835 en que halló la muerte el ilustre ge
neral Canterac, de las nuevas reglas de tiro para las baterías
de campaña, de los cañones de tiro rápido, de la visita de
S. M. el Rey á la Academia de Artillería en 9 de marzo de
1904, del viaje de instrucción de los segundos tenientes alum~

nos de la Academia de Artillería, de las Escuelas de tiro en
campo abierto y de los obuses de campaña, trabajos cuya
sola enumeración basta á demestrar la extraordinaria labo-
riosidad de su autor. Su hoja de servicios pone de relieve
esta cualidad saliente del teniente coronel Lossadaj las notas
de concepto son excelentes, haciéndose constar en la amplia
'ción del coronel, que tiene carácter para el mando, que es
apropósito para todos los destinos de su empleo por su
aplicación y celo en el cumplimiento del deber, y que es
autor de varias obras premiadas. Ha desempei'íado nume
rosas y delIcadas comisiones y se halla en posesión de
dos cruces de primera clase del Mérito Militar con distinti
vo blanco pensionadas y una sin pensiónj dos de segunda
pensionadas, dos sin pensionar y otra con el pasador del
profesorado pensionada con el diez por ciento del sueldo
de su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, según
real orden de 10 de marzo del año anterior; la de Isabel la
Católica, la de San Hermenegildó y la Encomienda de Al
fonso XII. En su hoja de hechos consta que propuso una
modificación en los elementos de puntería de las piezas de
campaña y que debe tenerse en cuenta su laboriosidad y
celo por el perfeccionamiento de los elementos de comba
te. De lo anteriormente expuesto se deduce que el teniente
coronel D. José de Lossada y Oanterac, conde de Casa-Can
terac, ha realizado una labor muy meritoria y beneficiosa
con la publicación de sus obras, clVIontaje de la artillería de
campaña de tiro rápido>, 'cEmpleo de la artillería de tiro rá
pido> y la colección de artículos titulada cAsuntos artille
ros>, y teniendo en cuenta, por otra parte, la extraordinaria I
aplicación y relevantes condiciones que adornan al referido . Señor General del tercer Ouerpo de 6]·ército.
jefe, la Junta de esta Inspección acordó, por unanimidad,
que se ha hecho acreedor á que se le conceda la cruz de
segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen- Serior Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Me.- -
sionada con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo ¡ linB,.
hasta el ascenso al inmediato, por encontrarse comprendido !
en el caso 10.0 del arto 19 del vigente reglamento de ré- J
compensas en tiempo de pa7.-V. B., sin embargo, resol- 1

verá lo que estime más conveniente.-Madrid 11 de abril .
de 1906.-E1 coronel de E. M., Secretario, José Villar.
Rubricado.-V.o B.o_P. A.- El general de brigada, Alsi
na.-Rubricado. -Hay un seno que dice: Ünspeccción
general de los Establecimientros de In~trucción é Industria
militan.
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DESTINOS

Comandantes

D. Bl1ltasar Salas Guillehuma, ascendido, de la coman
dancia de Cindad-Real, á situación de excedente en
la primera región y afecto para haberes á la expre
sada comandancia.

~ Alfonso García Vivar, ascendido, de la comandancia
de 8eTilla, á situación de excedente en la segunda.
región y afecto para haberes á la. exprelada coman
dancia.

:t Vicente García Pérez, excedente en la primera región,
al Uolegio de Guardias jóvenes, de lIegundo jefe.

:t Octavio Lafita Azua!', primer jefe de la comandancia
de Soria, á. la de Guadalajara, de segundo jefe.

:& Juan Urrutia Motta, segundo jefe del Colegio de
Guardias jóvenes, á la comandancia d.l Norte, con
igual cargo.

Capitanes

D. Antonio Agulló Capp!'6, ascendido, de la com&ndancia
de HUQllca, á la séptima compa11ía de la de Almería.

:t Jo~é de la. Vega Lombardía, a.cendido, de la coman
dancia. de Alava, á situación de excedente en la
segunda región y afecto para haberes á 15. coman
dancia de Córdoba.

:t José Albert López, ascendido, de la comandancia da
Valencia, á situación de excedente en la tercera
región y afecto para haberes á la expresada coman
dancia.

:t Carlos Allende Sánchez, excedente en la. primera re
gi6n, á. la Comisión liquidadora de la ltuardia civil
de Cuba y Puerto·Rico.

:t Elías Rodríguez Martín, excedente en la séptima re
región, á. la quinta compa11ia de la comandancia
de Ternel.

• José Domingo Fernández, de la sexta compa:l1ía de la
comandancia del Sur, al escuadrón de la de Ciudad
ReaL

:t Ramón Valdecara González, de la quinta compafiía
de la comandancia de Teruel, á la quinta de la del
Sur.

" Alfonso Rodriguez Domínguez, de la Oomisión Iiqui~

dadora de la Guardia civil de Cuba y Puerto-Rico,
á la sexta cQmpafíía de la comandancia del Sur.

:t José González"liernández, de la plana. mayor de la
comandancia de Sevilla, al escuadrón de la misma
comandancia.

:t José Santandreu Rejano, de la séptima compafíía de
• la comandancia de Almería, á la plana mayor de

la de Sevilla.

Primeros tenientes

D. José Gil de León Díaz, de la comandancia de Guipúz
coa, á 1.. de Alava.

> Ildefomlo Blanco Horrillo, de la comandancia de Bur·
gas, á la del Sur.

:t José Quecuty Sánchez, de la comandancia de 'J.'eruel,
lÍ la de Córdoba.

» Mariano Gardufio Ortiz, de la comandancia de Bada
joz, á la de Sevilla.

:t Carmelo Rodríguez de la 'l'orre, de la comandancia.
de Toledo, á la de Cuenca.

Segundos tenientes

D. Manuel Pereita Vela, de la comandnncia de Murcia,
á la de Badajoz.

:t Fraucisco Garcí!l. de Angela y San Román, de la co
mandancia de Logroño, á la de 'J.'oledo.

Madrid 19 de mayo de 1906. LUQUE
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AGUSTíN LUQUE

Se110r Presidente del Consejo de Administración de la
Caja d~ Huérfanos de la Guerra.

Be110res General del' primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor da pagos de Guerra.

Se11or ..•

..~.

relieve una veJi más el patriotismo y levantados senti
mientos de todos los pueblos por donde ha pasad?, en
favor del Ejército, representado por el personal de Jefes,
profesores y alumJ?os, entusiasmo c?nst~nte y co:r:fir~ado
en diferentesocaSlOnes por la defiClenCla de alOJamIento
y dificultades en la provisión de los más indispensables
medios de alimentación, todo ello facilitado por el. ve·
cindario, espontáneamente y con un desinterés muy
diO'no de alabanza. Por lo anteriormente expuesto y por
la~m~nifestacionesdel Director de la Academia, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se haga constar su
satisfacción por la entusiasta acogida, que tanto el e.le
mento oficial como las entidades particulares y el vecm
daría en general de las localidades todas han dispensado
á los batallones de alumnos á su paso por ellas, contri·
buyendo con sus facilidades y atenciones al mejor des
arrollo de la instrucción; estableciendo además el afec
tuoso contacto que debe siempre existir entre el pueblo y
el Ejército, nota de satisfacción para todos y de seguro
provecho para los futuros oficiales. .

El'! al propio tiempo la voluntad de S. M. que I!e dé~ las
gracias á las autoridades de Mora, Consuegra, Ma:drIde
jos, Herencia y Alcázar de San Juan, asi como al J~fe de
la Caja de .recluta, personal á sus órdenes y retIrados
militares, que, con su estusiasmo} han contribuido. muy
mucho al patriótico recibimiento dispensado en este úl·
timo punto al personal del referido centro de ens?n~nza.

De real orden lo digo á V. E. para ¡¡U conOClIDlento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de mayo de 1906.

LUQUJI

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Relación (tite se cita..

Teniente coronel

D. Al'temio Diez Hernández, ascendido, de la comanc1an~

cía de Guadalajara., á situación de excedente en la
primera región y afecto pal'l1 haberes á la expresada i
comandancia. ¡

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.! el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien destinar á la plantllla
del Colegio de Huérfanos de la Guerra, en vacante que
de su clase existe, al teniente coronel de Infanteria
D. Francisco Javier Lozano y pérez Ochando, ac
tualmente en situación de excedente en laprimera región.

De real orden lo digo á V.· fi;. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de mayo de 1906.

OirC2~lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
. vido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia civil
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Artemio Diez Hernández y termina con D. Fran
cisco García de Angela y San Román, pasen á servir
los destinos que en la misma se les sefíalan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 19 de mayo de 1906.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el primer teniente de ese cuerpo (E. R.) D. Eduar.
do Cañizares Morcillo, que presta SUB servicios en co
misión en la comandancia de Jaén, pase á la de Albaoe
te en el mismo concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su con.ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 19 de mayo de 1906.

LUQO

Safior Director general de la Guardia Civil.

Setiores Generales· del segundo y tercer Ouerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de cluerrn.

•••

PREMIOS DE CONI3TANCIA
1

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por e
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, el Rey (q. D. g.)
se ha eervido conceder al cabo de Carabineros Francisco
Fuentes Castillejos, el premio de constancia de 28 pese
tas 13 céntimos mensuales, del cual deberá disfrutar des·
de el dia 1.(l de septiembre de 1905 en que cumplió el
plazo reglamentario para obtenerlo.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 18 de mayo de 1906.

LUQUR

Sefior Director general de Carabineros.

f3efioroo Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

ca.o

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio en 11 del mes anterior, promovi
da por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Ra
filel Rodríguez Chaparro, en .ú.plica de que se le conce·
da el ewpleo de segundo teniente de la reserva gratuita,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el
referido empleo, con la antigüedad.de 28 de marzo últi·
mo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
creto de 16 de dicii!llbre de 1891 (O. L: núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de mayo de 1906.

LUQ'Im

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo profuesto por el direc
tor de la Academia de Inrantería, e Rey (q. D. g.) ha
tenido fÍo bien conceder la gratificación anual de 450 pe
setas, á partir de 1.o del corriente mes, al primer tenien.
te a.yudante de profesor del referido centro D. Luis Ba.
saran del Aguila, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 8,° del vigente reglamento orgánico para las aca
demias milíta.res.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demál! efectos. Dios guarde á V. E. muchos BAos.
M~id 18 de mayo de 1906.

Sefi.or General del primer Cuerpo de ejército.

Safiores Ordenador de pagos de Guerra y Direc tor de la.
Academia de Infantería.

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría '1 Seooiones de este Kmisterlo

, '1 de las dependeno~as centrales

StmBEOE!'ABÍA
BAJAS

Según noticias recibidas e13. este Ministerio de las
autoridades dependientes del mismo, han fallecido en
las fechas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y
asimiladoi que figuran en la siguiente relación.

Madrid 18 de mayo de 1906.
El Subsecretario,

~rifJ.ue de O,!OACO

¡
'.

~'l
f,
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Relación que se citá
I

fECRlS DE LiS DElUNC¡OIIU
"

(lIMeN NOMBRES Puntos donde DesUnos que r¡ervian
Día Hes A:ll.o fallecieron

. "' (111 . 'tMC"" ...

INFANTERÍA

Capitán•••.••••••• D. Ramón Tormo 1I-Iolina............ : 14 abril...•• 1906 Valverde del Cami-

» .Antonio García Lui!'•..•••.•••..••
no (Huelva) ..••. Bón. 2.11 rva. 26.

Otro (E. R.) ....... 19 ídem .... 1906 Santiago (Corufia).. Zona reclutamiento, 50.

CABALLERÍA.
T. eQronel•••••••.• D. Juan Jerez Varona••..••••.•••..•• S ídem .... 1906 Palma .•••.•• : •.• ~ Escuadrón Caz. Mallorca.
Oapitán•..•••••••• :t Antonio Guerrero Marin •••.•••.••• 18 ídem •••• 1906 Córdoba •••••.••.. 2.0 Dopósitosementales.

INGENIEROS

capitán........... D. EnrIque Nava Orteia•••.••.••..•• 11 ídem •••• 1~06 Guadalajar&•.••.•• Academia del cuerpo.

GUARDIA CIVIL
1

50mandante..... , • D. JOlé Aguado y Guerra............. 24: ídem .... 1906 Madrid ••••••..•.• Comandaneia dlíll Norte.

ADMINISTRAClON MILITAR I .
Subintendente•••.• ídem •••• 1906 Morón ••••••• T •••• 3.er Cuerpo de ejército.D. Julio Zabaleta é Ilarrlli!llo.. . • • • • • •. 21
Oticiall.o..•.•..•• ) JOlé Jiménez Bretón y 1I-1I:rry••••.•. 6 ídem .... 1906 Las Palmas •••.••• Gob.o militar de Gran Canaria.
Oficial 2.°••.•••••• ) Carlos Rapallo Rivera •..•.•••.•.•• 16 ídem .... 1906 Barcelona•••.•••.• 4.0 Cuerpo de ejército.

SANIDAD ]'llLITAR ..
MédicQ mayor ••••. D. Benito Arbat y Colomer ••.••.••••• 28 ídem •••• 1906 Segovi&.•••.•••••• Academia d. Artillería.
Otro 1.0.......... » Hilario Inchausti Cortés ••••.•••••• 13 ídem •.••. 190& Madrid ••..•••.••• Junt& facultativa de Sanidad Mi-

litar.

VETERINARIA MILITAR

SeVIlla.'........... 13.ex reg. mixto Ingenieros.Vetlílrillario 2.0 •••• D. Francisco Oria Córdoba.•••••••••• 11 ídem •••• 1906

EQUITACION MILITAR

1alídem ••••Profesor 1.0 ••••••• D. Francisco Rodríguez Berdote .•••••• 1906 Madrid ••••••••••• 5.0 reg. montado Art.1lo

>

:M&4Jid 18 de mayo de 191M. Orozeo..-

, _.. -

El Jefe de 1& Secaión,
Gon~alo Armendári~

Sanidad militar del primer

SECO¡ON DI INSTlt'O'OOION, :BECL't1l'AKI1iJNTO Y
CU.8ltJ?OS DIVEllSOS

LICENCIAS
Bn vista del escrito de V. S. de 10 del actual y del

certificado facultativo que se acomparia, de orden del
Excmo. Sr. Minil!tro de la Guerra, le han sido concedidos
al alumno de esa academia D. Manuel Rubio Sánchez,
dos meses de licencift. por enfermo para Ubeda (Jaén).

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 18 de
mayo de 1906.

El Jefe de l~ secctón,
Féli{$ Pareja

Se:n.or Director de la Aca.demia de Caballería.
Excmos. Se:l1ores Gene(alea del segundo y séptimo Ouer·

po~ de ejéroito.

Excmo. Beñor Inspector de
Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de
Sanidad militar' y Señor Director del Laboratorio
Central de medicamentos. ..

jada, cabo licenciado de la brigada de tropas de Sani·
dttd militar, que figura con el número 1 de los proceden
tes de ella, en la relación de los examinados y aproba.
dos remitida por V. E. con escrito de 20 de abril próxi.
mo pasado.

Di<ts guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 19 de
mayo de 1906.

El Jefe de la ElecCión,
Aureliano Rodrígue~

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmos. Sefíores General del primer Cuerpo de ejército,

CapiM.n general de Canarias y Director de la Acade·
mia de Administración Militar.

SECCIÓN DI SANlDAD MILtTAn
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: Para ocupar la plaza de practicante
civil vacante en la farmacia militar de esta corte núme
ro 4, anunciada en el DIARIO OFICIAL núm. 56, de orden'
del Excmo. Safior Ministro de la Guerra se nombra, con
arreglo á las bases 2. 1lo

, 5.G Y10.a de la real orden circu
lar de 12 de septiembre y á la de 5 de diciembre de 1905
O.L. núms. 188 y 241}1 á D. Oándido Sánchez Horca-

I

lECCIÓN DI ADKmISTl1ACróN llIl'ITAn
CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, se nombran auxiliares de tercera clase del QUlirpo
Auxiliar de Administración Militar, con carácter provi
sional, á los sargentos de lae secciones de tropas de Admi
nistración Militar de la academia y de Tenerife, respec

_tivamente, Isidro Arpal Gracia y Luis Elia Garcia,
que reunen las condiciones reglamentarias para el ingreso
en el citado cuerpo; debiendo prestar sus servicios en esa
Ordenación.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 18 de
mayo de 1906.

..-
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GOLEGros DE :a:uÉR.F'ANOS

COLEGIO DE MARíA CRISTINA

.C..A..J.A.

BALANCE correspondiente al mea de abril de 1906, efeotuado en el día de la feoha, que se publioa en oumplimiento á lo
prennido en e) arto 27 del reglamento orgánioo de la Asociación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (OQkc~

ciólI Legislativa núm. 185).

5

4
3

~ED::aED :pe.etM CtI. 11 :13: .A. ::a ::EC ::E'l. l'tlIlllW Ct

¡

ExistenoIa anterior, segun balance del mes de Por el importa del presupuesto del ColegIo, co-
marzo de 190~..•.••••••••• ; ••••••••..•••••.• 74.0.280 640 rrespondiente al mes de abril 1906 ............ /57.193 03

Por la consignaoién que·determina el·caso 4.0 del Salidas de Caja en el m€1l de abrll, segnncarpeta... 9 80
arto 14 del reglamento orgánico•••••••••.••.•• 1:l.7¡H ti6 Por el auxilio de un huérfano del llamlomiento

Por el importe de las cuotas de subsoripción ca- de enoro 1906 .•...•.•.•••••..•.•••••••••..• 125 :t
rrelilpondientesá Befioresgenerales, jefes yoficla· Por el importe del título de maestro superior del
lea del arma, en acUvo, reserva y demás situa- huérfano D. Francisco Farifias•..••..•..•..•. 119 80
ciOlleB, pertenecIentes al mes de la fecha•.•••• 12.587 940 Por el ídem de ampliaciÓn de las obras del retre·

Por '11 Importe de las cuotas de l'!ubl'!cripción co- te de la primera compatifa................... 669 85
rrelpondientea á los sargentos, cabos, indlvi- ,Por el íd. de los gastos de entierro del huérfano
dual'! de bands y l'lOldados del arma, correspon- D. Pedro R. Gil .••••....••••.•••..••••.••.• 86 >
Glentes al mes actual........................ 8.633 10 Por el íd. de los id. de exámenes de las huérfanas

Por el importe del abono que determIna el caso presentadas en la Normal de Toledo y Conser-
S.o del arto H, del reglamento orgánico ......... 15;4940 '11 vatorio de Madrid .•..•••...•••••.••.••.•.•• 2.760 '10

Por el importe de la cuota anual que con arreglo Por el id. del título de maestra superior de dofia
al caso 2.8 del art.14 del reglamento orgánico Isabel López. AUué .......................... 121 M
ha satisfecho un regimiento.................. 500 > Por el id. de la gratificación concedida á dofia

Por la consignación de sirvientes paisanos del Carmen Paredea Tabl!.co ..•• yo •••••••••••••• 2M :t
mes de abril.•••••.•.•...•••.•••••.•...•• , •. 3.839 20 Por la gratificación concedida al comandll.nte de-

Por la i.& mensualidad de reintegro hecho por el positario de la Asociación D. Gregario Poveda,
Colegio á. cuenta del anticipo de 5.80Q pta. para por quebranto de moneda••.•••.•..•••.••.•• 25 :l
la compra degarbanzos•••..•...•••••••••.••. (8S 38

Por la 1.& memmalidad de reintegro hecho por el
Colegio á cuehta de otro anticipo que se le ha Existencia en Caja, según se detalla á continuación•• 738.528 65
hecho de 80.000 pesetM..................... 1.500 :t

Recibido en concepto de donativo para el Oole- Sutna•••••••••••••••• 7911.789 23
gio, hecho por el albaceazgo Lemaur, de esta .
corte ...................................... 1.000 > DETALLE DE LA EXISTENCIA. EN CAJA

Recibido por. intereses del papel del Estado al En 1« cuenta corriente del Banco de Espafla •••• 41.058 28
4 por lOO, cupón de abril de 190G............. 7.70S 65 En títulos de la Deuda pública................. 694.491 9

Metálico en caja••.••.•••...••••••..•••••.•.•. 2.973 4--
1

8tItfsa. ""•••••• al 79!l.'l89 23 Suma••••••• •••••••• 738.528 8

Han dejado de remitir las cuotll.slos cuerpos siguientes: Zonas de Oastellón, 21, Barcelona, 27 y Bilbao, 40; Habilitaciones de reti
ra.dos del séptimQ Cuerpo de ejército, de retirados de Ceuta, de clases de la Comandancia general de Ceuta, de clases da Gran
Canaria ~ la del grupo Oriental de Canarias, marzo y abril.

ESTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, oon expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha, y
de los que de ambos .exo! figuran en la escala de aspirantes.,

SITUA.CIONES DB LOiJ HUJl:RJl'ANOS

•
"2§ ro

F1 >ó
~aW ~iE" :;¡

Oil"" "" ], E" :fi ... ",. '" ~ C'> "'1:'

: i a :a>- ~ ... TOTAL5: <> .a : s;~
~i: ~ ? ~

o · '".. • .. Po : l:l
: Po ~ • ID '"· .. · '"....:..!!- ---- · ....

'l""""'"" '" 1.' ...M'" '00'......... ,. 223 124 o>. 9 80 4075 911
Altas .................................. 4 4 ~ 1 ~ 6 15

Huérfanos. • • • • • • • • • • • •• SUMU... : ••••••• 227 1'28 ---rci' 80 481 -" ¡¡:as- - - -Bajas, ............... ~" ~ •••••••• 8 8 > 2 > 7 25
Quedan para 1.0 de mayo de 1206.......... 219 120 " 8 SO 474 901- - - -
~_.. '" '.' d••bril d. ""............. 228 158 » 14 » 409 809

Jlltas••••••• ~ •••••••••••••••• 5 ) :t ". » ~ 5
Huérfanas ....... f ••• , • • .. SUMa .......... 41 • 233168--;- 14 • 40~ I 814---- - ..

Bajas ..................................... 1 6 » > :t 7
Quedan para 1.0 de mayo dQ 1906 ............ 232 143 :t 14 » ., 807- - - - - •

Huérfanos de ambo!! sexos que existen en 11 escala de aspIrantes
707hoy fecha, sin pensión ...................... , ••••••••••••• » I lt :t :t »

:JI:' b

V.OB.o
];1 «lentral presldiIlte~

Pareja

Madrid 16 de mayo de 1906.
:El Coml'n:danto Depositarlo,

Vl'(!f)QrilJ Paveda
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PARTE NO OFICIAL

En la dirección de este DIARIO se han recibido en el
día de hoy para el contmrso abierto en 30 de abril pró
ximo pasado, IOi pliegos cuyos lemas son los siguientes:

423 Don Juan de Az...peLti... gn...rrea
para el diablo que lo lea.

424· Zapatoro.
425 In hoc signo vinces.
426 Dinumero stollas.
427 Amor á la patria.
428 ¡Salve!
429 Al himno de In. bandera de Espafia.
430 Viriato y Numancia.
431 Salutación á la bandera.
432 ¿Bandéra mía?
433 Recreare, Reficére.
434 Mides cunndo te place con un paso

los términos del Oriente y del Ocaso.
435 A la bandera de mi patria

por
un español patriota.

436 A banner with this etrange rlevice: ¡Excelsiorl
437 Portns Maris et Torre Oustodia.
438 Violeta.
439 ¿Cómo se hace el espíritu fuerte y único de un

pueblo ó nación? Inculcando el amor' á su ban",
dera "desde nifío.

440 Por tí, mi patria amada.
441 El civismo honra á la patria.
442 A-la bandera de mi querida España.
443 Saludamos á lo que no puede morir nunca!
444 Gloria á Espafll1!
445 Saludo á la bandera espafíola.
446 Izada al viento ondea la enseña nacional.
447 i Vivan los patriotas!
448 Unitas in varietate.
449 Salve.
450 ¡Lo más sublime!
451 E. R. M.
452 Velarde y Daoiz.
453 La bandera es la patria.
454 La patria es todo y todo por la patria.,
455 Para que al saludar tí la bandera

Sepáis niños por qué se la venera.
456 O vivir con honra ó morir.
457 Patricio.
458 Todos los hombres son hermauos.
469 Unus ex infinitis.
460 Pro te pugnabo.
461 ¡Que pasa España!
462 Firles, Amor, Patria.
463 Gloria in excelsis, tibi, Hispaniro.
464 Nihil peius Deurri.

Ma~rid 19 de mayo de 1906.

LE:M:.A.SNúmero

. . .. .
y me late el corazón.
Vencerás con esta sefial.
Omnia mea mecum porto.
Todo para tí.
Ave Maria Purísima.
¡Bendición á la sacrosanta bandera de la Patrial
Canto á la bandera.
A la bandera.
Salutación á la bandera espafiola.
Oádiz-1812.

Bien hizo el que á tus pies por no perderte,
peleando tenaz, buscó la muerte.
¡Mi optimismo!
Todo por tí.
Luchar es vencer.

Allá. vá mi invocación,
de galas y arte desnuda:
será, eomo mía. ruda,
pero es fiell.lalutación.

Ric vero in senatum venit.
..• su linaje, sus obras.
Lábaro santo.
Pictoribus atque poetis. "
Oon la patria se está, con razón y sin razón, en to
das las ocasiones y en todos los momentos de la f
vida...

y desde el mar de Yuso á la Junquera
Hube un cetro, un altar, una bandera.

La patria se siente,
no tiene palabras
que claro lo expliquen
las lenguas humanas.
¡Quién supiera escribir!
Dulce et decorum est pro patria mori.
Justicia, es conciencia. .
In hoc signo vinces.
En aras de tu ley.
Tú me criastes, para tí vivía y por tí muero.
Patria, Justicia, Libertad, Arte.

La idea de la patria se concibe pero no se ex
presa.
Gloria á la patria.

Renacer con las glorias que pasaron
son flores agotadas que brotaron.

LE:M:.A.S
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

Preoio en venta de los tomos del «Diario Oficial» y «Coleooión Legisla.tiva) y números sueltos de amba.s publice.oioners
D 1 A. R 1 O OF-1 C1 .A.L

Tomos por trimestres de los años 1888 á 18fl7, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COL E C CION L E GIS L AT 1 V A
Del afio 1875, tomo 3°, á 2'50.
De los afios 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 1887,1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada. uno.
Un número del qía, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los sefíores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po~

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

. LAS SUBSORIPCIONES PARTIOULARES PODRAN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.a A la Coleecíán Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4'50 íd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trime8tre.
3. a Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idpm de 5,50 id. id.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha de iU alta. den

tro de este período.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA CORRESPONDE...l·WIA y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del IJiario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien~

tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptol'es del extranjero y de dos para los de mtramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los núm~l'os que pidan.

-
APÉNDICE

(DESDE 1.0 DE ENERO DE 1903 Á 21 DE MARZO DE 1906)

AL DICCIONARIO DE LEGISLACIÓN MILITAR
ó

CONSULTOR DEL DERECHO ADMINISTRATIVO MILITAR

Obra premiada con la cruz pensionaQa é impresión por cuenta del Estado.
Precio: 4 pesetas, libre de porte.

Los pedidos á I!JU autor D. Eusebie Rodríguez, en 91 Oou<¡ejo Supremo de Guerra. y Marina.

-
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO,-DEPÓSITO DE LA GUERRA

T

RESUMEN
DE LA PRENSA MILITAR EXTRANJERA

y DE LA

T'ÉCNICA NACIONAL
RECOPILACIÓN DE LAS NOTICIAS MÁS IJ\fPORTANTES PUBLICADAS EN REVISTAS Y PERIÓDICOS MILITARES

Y DE LAS ADQUIRIDAS DIRECTAMENTE POR ESTE CENTRO

8.e publica un cuaderno mensual.-8uscripci6n: por año, 8 pesetas.

Los podidos se dirigirán al Señor Comisario do guerra Interventor de este Depósito.


